
COMISIÓN PERMANENTE 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

2025 - 2026 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 1 de 5  

Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 - 2026 

 

 
 

Lima, 5 de noviembre de 2025. 

 

Oficio Circular N° 014-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la séptima sesión ordinaria de 

la Subcomisión, que se llevará a cabo el viernes 7 de noviembre de 2025, a las 

10:00 a.m., de manera presencial en la sala Miguel Grau Seminario (palacio 

legislativo); y de forma virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 

(lgl)/VCV/LCS
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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 – 2026 
 

 

SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 
Fecha: 7 de noviembre de 2025. 

Hora: 10:00 a.m. 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau Seminario (Palacio Legislativo) 

Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 
 
 

1. INFORMES 

 

1.1. Oficio N° 362-2025-2026/KPF-CR de 4 de noviembre de 2025, con RU 2113163 

de la congresista Karol Paredes Fonseca, mediante el cual remite el informe de 

determinación de hechos y pertinencia de pruebas de la DC 586. 

 
1.2. Oficio N° 245-2025-2026-AZZS-CR de 5 de noviembre de 2025, con RU 2115046 

de la congresista Ana Zegarra Saboya, mediante el cual remite el informe final de 

las DC 547 y 575 (acumuladas). 

 
 

2. PEDIDOS 

 

2.1. Oficio N° 535-2025-2026/LAAC-CR de 4 de noviembre de 2025, con RU 2113560 

del congresista Luis Aragón Carreño, mediante el cual solicita priorización del 

informe final de las DC 547 y 575 (acumuladas). 

 

3. DESPACHO 

 

3.1. Dación de cuenta de denuncias constitucionales 

 

3.1.1. DC 633, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en 

su actuación como Fiscal de la Nación, contra el Fiscal Supremo Hilder 

Uriel Terán Dianderad, por la posible comisión de los delitos de cohecho 

pasivo específico y encubrimiento personal; tipificados en los artículos 395 y 

404 del código penal. 

 
3.1.2. DC 644, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en 

su actuación como Fiscal de la Nación, contra el congresista Alejandro 
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Soto Reyes, por la posible comisión de los delitos de concusión y peculado; 

tipificados en los artículos 385 y 387 del código penal. 

 
3.1.3. DC 658, formulada por el Fiscal de la Nación Tomás Aladino Gálvez 

Villegas, contra el expresidente de la República Martín Alberto Vizcarra 

Cornejo, por la posible comisión de los delitos de organización criminal y 

colusión simple y agravada; tipificados en los artículos 317 y 384 del código 

penal. 

 

4. ORDEN DEL DÍA 

 

4.1. Sustentación, debate y acuerdo de propuesta de informe final 

 

4.1.1. DC 547, formulada por el congresista Alejandro Muñante Barrios, contra 

el expresidente de la República José Pedro Castillo Terrones, 

expresidenta del consejo de ministros Betssy Betzabet Chávez Chino, 

exministro del Interior Willy Arturo Huerta Olivas y el exministro de 

Comercio Exterior y Turismo Roberto Helbert Sánchez Palomino; por la 

presunta infracción a los artículos 2 (incisos 11,12 e inciso 24, apartado f), 

38, 39, 45, 46, 51,90, 93, 102, 103,104,108, inciso 1 del artículo 118, 120,126, 

128, 134, inciso 1 del artículo 137, 138, 143, 146, 150, 154, 155, 158, 159, 

201, 202, 206 de la Constitución; acumulada con la denuncia 

constitucional 575, formulada por el congresista Alejandro Enrique 

Cavero Alva contra el expresidente de la República José Pedro Castillo 

Terrones, por la presunta infracción a los artículos 43, 45, 118 y 134 de la 

Constitución. 

 

4.2. Sustentación, debate y acuerdo de propuestas de informes de calificación 

 

4.2.1. DC 554, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en 

su actuación como Fiscal de la Nación, contra la congresista Lucinda 

Vásquez Vela, por la posible comisión del delito de tráfico de influencias 

agravado; tipificado en el artículo 400 del código penal. 

 
4.2.2. DC 604, formulada por el congresista Elías Marcial Varas Meléndez contra 

los miembros de la Junta Nacional de Justicia Gino Augusto Ríos Patio, 

María Teresa Cabrera Vega, Jaime Pedro De La Puente Parodi, Víctor 

Hugo Chanduví Cornejo, German Alejandro Julio Serkovic Gonzáles y 
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Cayo Cesar Galindo Sandoval, por la presunta infracción a los artículos 38, 

51, 139 (numeral 2) y 158 de la Constitución y la posible comisión de los delitos 

de usurpación de funciones y avocamiento ilegal de proceso en trámite; 

tipificados en los artículos 361 y 410 del código penal. 

 
4.2.3. DC 608, formulada por el congresista Álex Randú Flores Ramírez contra 

los miembros de la Junta Nacional de Justicia Gino Augusto Ríos Patio, 

María Teresa Cabrera Vega, Jaime Pedro De La Puente Parodi, Víctor 

Hugo Chanduví Cornejo, German Alejandro Julio Serkovic Gonzáles y 

Cayo Cesar Galindo Sandoval, por la presunta infracción a los artículos 

38, 139.2, 139.5 y 158 de la Constitución y la posible comisión de los delitos 

de usurpación de funciones y avocamiento ilegal de procesos en trámite; 

tipificados en los artículos 361 y 410 del código penal. 

 

4.2.4. DC 610, formulada por el ciudadano Jorge Luis Otoya Villalba, contra la 

expresidenta de la República Dina Ercilia Boluarte Zegarra y los 

congresistas señores Moyano Delgado Martha Lupe, Alegría García 

Arturo, Gonzales Delgado Diana Carolina, Bustamante Donayre Ernesto, 

Ventura Ángel Héctor José, Marticorena Mendoza Jorge Alfonso, Pazo 

Nunura José Bernardo, Vásquez Vela Lucinda, Paredes Fonseca Karol 

Ivett, Flores Ancachi Jorge Luis, Zeta Chunga Cruz María, García Correa 

Idelso Manuel, Mori Celis Juan Carlos, Torres Salinas Rosio, Cueto 

Aservi José Ernesto, Obando Morgan Auristela Ana, Morante Figari 

Jorge Alberto, Alva Prieto María Del Carmen, Lizarzaburu Lizarzaburu 

Juan Carlos Martin, López Morales Jeny Luz, Heidinger Ballesteros 

Nelcy Lidia, Padilla Romero Javier Rommel, Kamiche Morante Luis 

Roberto, Cordero Jon Tay Luis Gustavo, Echaíz De Núñez Izaga Gladys 

Margot, Monteza Facho Silvia María, Acuña Peralta María Grimaneza, 

Portero López Hilda Marleny, Flores Ruíz Víctor Seferino, Ruíz 

Rodríguez Magaly Rosmery, Alva Rojas Carlos Enrique, Jiménez 

Heredia David Julio, Elías Ávalos José Luis, Doroteo Carbajo Raúl 

Felipe, Soto Reyes Alejandro, Valer Pinto Héctor, Quiroz Barboza 

Segundo Teodomiro, Paredes Gonzales Alex Antonio, Martínez Talavera 

Pedro Edwin, Gutiérrez Ticona Paul Silvio, Chacón Trujillo Nilza Merly, 

Rivas Chacara Janet Milagros, López Ureña Ilich Fredy, Vergara 
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Mendoza Elvis Hernán, Williams Zapata José Daniel, Soto Palacios 

Wilson, Montoya Manrique Jorge, Jerí Oré José Enrique, Revilla 

Villanueva César Manuel, Azurín Loayza Alfredo, Castillo Rivas Eduardo 

Enrique, Julón Irigoin Elva Edhit, Cavero Alva Alejandro Enrique, 

Ramírez García Tania Estefany, Barbarán Reyes Rosangella Andrea y 

Camones Soriano Lady Mercedes, por la presunta infracción a los 

artículos 54, 56, 117 y 118 de la Constitución y la posible comisión del delito 

de traición a la patria; tipificado en el artículo 325 del código penal. 

 

4.2.5. DC 611, formulada por el ciudadano Eber F. Montesinos Calderón, contra 

funcionarios del Poder Ejecutivo, no precisando la presunta infracción a la 

constitución o posible comisión de delito de función. 

 

4.2.6. DC 647, formulada por el ciudadano Luis Alfredo Ochoa Gonzáles, contra 

la Contraloría General de la República (no identificando al funcionario); 

por la presunta infracción a los artículos 51, 109, 118 (inciso 8) y 139 (inciso 

3) de la Constitución. 

 

4.2.7. DC 649, formulada por la ciudadana Maritza Quiroz Guevara, contra la 

alcaldesa de Chiclayo Janet Isabel Cubas Carranza; por la presunta 

infracción al artículo 70 de la Constitución. 

 

4.2.8. DC 656, formulada por el expresidente de la República José Pedro Castillo 

Terrones, contra la congresista Lady Mercedes Camones Soriano, por la 

presunta infracción a los artículos 1, 2, 3, 31, 102 (numeral 2), 139 (numerales 

1 y 2) de la Constitución y la posible comisión de los delitos de omisión de 

denuncia,  encubrimiento real, obstrucción a la justicia y omisión, rehusamiento 

o demora de actos funcionales (Art. 377 del código penal); tipificados en los 

artículos 407, 405, 409-A y 377 del código penal; respectivamente. 

  
4.2.9. DC 658, formulada por el Fiscal de la Nación Tomás Aladino Gálvez 

Villegas, contra el expresidente de la República Martín Alberto Vizcarra 

Cornejo, por la posible comisión de los delitos de organización criminal y 

colusión simple y agravada; tipificados en los artículos 317 y 384 del código 

penal. 
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